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UNA PROPUESTA PARA LA PROMULGACIÓN DE UNA LEY
DE JUSTICIA INDÍGENA EN EL ESTADO DE OAXACA

Resumen: En este artículo se aborda la  promulgación de una Ley de Justicia Indígena en el estado 
de Oaxaca, México, como única forma de posibilitar la implementación de la normativa internacio-
nal, nacional y estatal relacionada con los derechos de los pueblos indígenas, particularmente con 
su autonomía. Los pueblos y comunidades oriundos tienen el derecho de aplicar su propia norma-
tividad para resolver sus conflictos internos, y ya existen estructuras y formas, en general a tra-
vés de alguna autoridad municipal o de la agencia, para hacerlo. Sin embargo, hay muchos casos 
que entran al sistema de justicia estatal o mestiza que deberían ser resueltos en las mismas co-
munidades, aplicando el derecho indígena. El nuevo gobierno en Oaxaca, actuando de buena fe, 
como dicta el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, deberá establecer su 
propia ruta para llevar a cabo consultas con los diversos pueblos y comunidades indígenas en el 
estado sobre los alcances de la referida legislación reglamentaria, pues solamente adoptando una 
cultura política de consultas es probable que la legislación cumpla con las necesidades, expecta-
tivas y demandas de los variados pueblos originarios del estado.  Se propone concretamente que 
las consultas se hagan en coordinación directa con las comunidades, quienes se encargarían de 
llevarlas a cabo.

Palabras clave: autonomía, derecho indígena, pluralismo jurídico, legislación oaxaqueña, 
Quintana Roo, Candelaria Loxicha.

Abstract: This article addresses the promulgation of an Indigenous Justice Law in the state of 
Oaxaca, Mexico, as the only way to enable the implementation of international, national and 
state regulation related to indigenous rights, in particular, that of autonomy. Indigenous peoples 
and communities have the right to apply their own legal regulations in order to resolve internal 
conflicts, and there are already structures and means to do so, generally through some local au-
thority or agency. However, there are many cases that enter into the state or mestizo system of 
justice that should be resolved within the same communities, applying indigenous law. The new 
government in Oaxaca, acting in good faith as called for by the International Labour Organiza-
tion’s Convention no. 169, must establish its own plan to carry out consultations with the differ-
ent indigenous nations and communities in the state with respect to the scope of the above 
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mentioned legislation. The adoption of a culture of consultation is the only way to ensure that the 
law meet the needs and fulfill the expectations and demands of the various indigenous groups in 
the state. The specific proposal is that the consultations be conducted in direct coordination with 
communities, which will then be in charge of carrying them out.

Keywords: Autonomy, indigenous law, legal pluralism, Oaxaca legislation, Quintana Roo, 
Candelaria Loxicha.

los mecanismos de resolución de con-
flicto que existen en las comunidades 
bajo la normativa propia de cada una. 

Por tanto, la promulgación de una 
Ley de Justicia Indígena en el estado de 
Oaxaca no sólo complementaría los 
avances jurídicos presenciados desde 
1990 en el estado, sino que sentaría las 
bases para el establecimiento y respeto 
a regímenes locales verdaderamente 
autónomos.

Adicionalmente, cumpliría con el 
mandato existente en el artículo segun-
do de la Constitución federal, que obli-
ga a los estados a legislar en materia 
indígena de forma integral. Esto no se 
ha logrado todavía en ninguna de las 
entidades federativas, y, a falta de una 
ley reglamentaria federal, es la única 
forma de posibilitar la implementación 
de la normativa internacional relacio-
nada con los derechos de los pueblos 
indígenas.

EL RECONOCIMIENTO DEL 
DERECHO INDÍGENA EN OAXACA

Tenemos que hacer respetar las normas de 
nuestras comunidades.1

Según Ana Luisa Izquierdo y de la 
Cueva, la autonomía “debe entenderse 

1 Entrevista realizada al maestro Jaime Mar-
tínez Luna, en su oficina en Comunalidad, A.C., 
Guelatao de Juárez, 25 de noviembre de 2011.

Un estado multiétnico, multicultural y 
multilingüístico basado en la igualdad 
reconoce los derechos individuales pero 
también los derechos colectivos. El nacio-
nalismo excluyente fomenta la discrimi-
nación, el racismo y la extrema pobreza de 
los pueblos que en el pasado constituían 
reinos, confederaciones y asociaciones tri-
bales [...] (Nahmad Sittón, 2002: 194).

INTRODUCCIÓN

La necesidad de impulsar avances 
en el ámbito de los derechos de 
los pueblos indígenas no es una 

cuestión puramente teórico-jurídica. Lo 
que se busca es un cambio radical en la 
relación entre el gobierno y los pueblos 
y las comunidades originarios. Salomón 
Nahmad Sittón ha calificado los avan-
ces que se han evidenciado en Oaxaca 
en los últimos veinte años como “un 
proceso de descolonización interna para 
modificar las relaciones de desigualdad 
y exclusión que se han vivido en cerca 
de 200 años de colonialismo interno” 
(Nahmad Sittón, 2002: 200). 

En el presente trabajo se argumen-
ta que este cambio radical sólo es posi-
ble en Oaxaca si tiene su fundamento 
en un respeto verdadero a las autono-
mías indígenas y, como resultado tangi-
ble, el derecho pleno al autogobierno. Lo 
anterior implica necesariamente la pro-
mulgación de una ley reglamentaria 
local para facilitar el reconocimiento de 
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como el estatuto legal por medio del 
cual las distintas comunidades étnicas 
pueden ejercer, en el interior de la co-
munidad en la que viven, sus formas 
tradicionales de gobierno, junto con la 
libertad de optar por una posición pro-
pia frente a la nación” (Izquierdo y de 
la Cueva, 2005: 11). 

El derecho a la autonomía y al au-
togobierno interno de los pueblos indí-
genas está consagrado en los artículos 
3 y 4 de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas:

Artículo 3: Los pueblos indígenas tie-
nen derecho a la libre determinación. 
En virtud de ese derecho determinan 
libremente su condición política y 
persiguen libremente su desarrollo 
económico, social y cultural. 
Artículo 4: Los pueblos indígenas, en 
ejercicio de su derecho de libre deter-
minación, tienen derecho a la autono-
mía o el autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos inter-
nos y locales, así como a disponer de 
los medios para financiar sus funcio-
nes autónomas.

En palabras de Jaime Martínez Luna, 
teórico de la comunalidad y comunero 
zapoteco de Guelatao de Juárez, en la 
región de la Sierra Norte de Oaxaca: 
“La discriminación debe ser suplanta-
da por la aceptación, por el reconoci-
miento a nuestra existencia política 
diversa” (Martínez Luna, 2010: 68). Lo 
que las comunidades reclaman es un 
respeto verdadero a sus formas de or-
ganización político-social y a sus siste-
mas jurídicos, que poco tienen que ver 

con la lógica del derecho occidental. En 
este sentido añade:

El salvajismo de la sociedad nacional 
pareciera estar concentrado en el 
ejercicio de la ley. El Estado dialoga 
con nosotros mediante un lenguaje 
críptico, indescriptible e inaprensible. 
Por eso siempre salimos perdiendo. 
Ni siquiera la dignidad salvamos. En 
cambio los delitos cometidos en la co-
munidad se resuelven platicando, 
comentando, analizando. La ley nos 
hace ver que las leyes no se platican, 
se ejecutan, se ejercen, se dictaminan. 
No importan la razones, lo que im
porta es el estado de derecho […] Esta 
situación nos ha llevado a intermina-
bles luchas que no nos han conducido 
a nada; sólo a entender que entabla-
mos un diálogo de sordos. No hay 
peor discriminación que la que se 
ejerce con la aplicación de las leyes 
externas […]

El enfrentamiento de las leyes “po-
sitivas” y las nuestras no solamente 
sucede en el campo de lo ridículo, como 
cuando no tenemos traductor, sino en 
la base misma de los principios que se 
cualifican. Siempre se razona en tér-
minos del derecho individual, nunca 
se piensa en el derecho comunal […] 
(Martínez Luna, op. cit.: 72-73).

En relación con el derecho ajeno y el de-
recho propio, Martínez Luna explica:

El derecho ajeno se ha convertido en 
lazo de cochino [obstáculo mayor] 
para los que, de alguna manera, que-
remos elaborar nuevas propuestas […] 
estoy en desacuerdo con la ley, la nor-
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ma elaborada desde el exterior para el 
interior, porque esto no dejará de ser 
colonialismo, imposición, autoritaris-
mo, y, a fin de cuentas, salvajismo y 
conste que respetamos a la selva natu-
ral, pero no a la selva humana […]

El derecho propio lo genera la so-
ciedad local: cómo se piensa y cómo se 
entiende, cómo se comprende. El de-
recho propio lo hacemos todos, y este 
derecho es de los cotidianos, del tra-
bajo […] Derecho propio es la fiesta y 
una manera de ser lo que es uno, pero 
también los demás (Martínez Luna, 
2003: 37-38).

Resumiendo la problemática, en pala-
bras del citado intelectual serrano: “El 
derecho ajeno es el derecho positivo, 
es el principal obstáculo para que lo 
nuestro sea tomado en cuenta”.2

En México, y particularmente en el 
estado de Oaxaca, el pluralismo jurídico, 
y las diversas formas de gobierno que 
implica, es un rasgo fundamental de los 
pueblos y las comunidades indígenas, 
así como fuente de orgullo, de fortaleza y 
tradición. Proporciona modelos y para-
digmas diferentes, que surgen de otras 
formas de ver y de vivir la vida. Lo que 
se demanda es que se respete, y en lugar 
de que se ataque, se fortalezca.

Para una definición de sistema nor-
mativo que es particularmente ilustra-
tivo en el caso del derecho indígena, 
veamos lo que señala Alicia Barabas: 

Entendemos aquí por sistema norma-
tivo de una sociedad al conjunto de 

2 Entrevista telefónica con Jaime Martínez 
Luna, 23 de julio de 2012.

preceptos, estipulaciones y regulacio-
nes, sustentados en representaciones 
y valores colectivos, que son del cono-
cimiento y aceptación mayoritarios 
(consenso social), aplicados para re-
gular la vida social y sancionar a los 
que atentan —por incumplimiento y 
violación— contra la reproducción de 
ese sistema y de la estructura social. 
Es el ámbito del “deber ser”, pero 
también del “ser real” de la sociedad, 
ya que es un cuerpo común de dere-
chos y obligaciones que regula las re-
laciones entre personas en una 
sociedad o en un grupo permanente 
(Barabas, 2010: 140-141). 

En esta misma línea de ideas, María 
Teresa Valdivia Dounce realizó un es-
tudio exhaustivo en la mayoría de los 
19 municipios de la región Mixe (dividi-
da en región Mixe Alta, Media y Baja), 
y ha construido una base de datos sobre 
sus sistemas de cargos y autoridades. 
Ella confirmó que los sistemas de car-
gos en la referida región son “una parte 
sustancial del ordenamiento jurídico 
indígena” (Valdivia Dounce, 2002: 94).3 

Valdivia Dounce también reportó 
que dentro de una misma región donde 
se habla una misma lengua (claro, con 
sus variantes), “existen importantes 
diferencias entre las estructuras de su 
gobierno llegando así a la conclusión de 
que no hay un sistema idéntico a otro. 
Sin embargo, pueden señalarse las se-
mejanzas que guardan tanto en el sis-

3 El artículo se basa en el estudio de cator
ce de los 19 municipios mixes, aunque su base 
de datos comprende una investigación que in-
cluye dos municipios más.
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tema de gobierno como en las formas de 
los ordenamientos jurídicos propios” 
(ibidem: 102). Valdivia concluyó afir-
mando lo siguiente:

Con todas sus diferencias creo que si 
bien no se podría construir un modelo 
general del sistema de cargos mixe, sí 
se podría reconocer una forma o guía 
del ordenamiento lógico de las estruc-
turas locales, en donde encontramos 
que el máximo nivel de la estructura 
es la Asamblea General Comunitaria 
seguida por el presidente municipal, o 
por el alcalde, quien dirige a su vez 
las cabezas de las subestructuras que 
conducen los trabajos por áreas de 
competencia política, agraria, civil, 
justicia, religión, desarrollo y policía, 
como en Santa María Alotepec (ibi-
dem: 103). 

Es entonces necesario entender que el 
derecho o sistema normativo es diferen-
te dependiendo en el lugar donde este-
mos, pues surge dentro de un contexto 
cultural y es forjado bajo una cosmovi-
sión propia. Es así que respetar la dife-
rencia incluye el respeto al derecho 
indígena. La onu enfatizó lo siguiente al 
respecto:

Abordar el tema de los sistemas nor-
mativos indígenas plantea la necesi-
dad de tomarnos en serio los derechos 
humanos de los pueblos indígenas. 
En el fondo de esta temática subyace 
la necesidad de reconocer el pluralis-
mo jurídico como una realidad propia 
de los Estados y las sociedades que se 
conciben a sí mismos y que aspiran a 
ser multiculturales.

El pluralismo jurídico rompe con 
la concepción del derecho nacional 
monolítico y unidimensional, pero so-
bre todo, valora lo diverso, replantea 
nuestra noción moderna de justicia y 
se decanta por una posición incluyen-
te y respetuosa de la realidad de los 
pueblos indígenas. Es por ello, que 
hablar del reconocimiento legal y la 
vigencia de los sistemas normativos 
indígenas implica también ser cohe-
rente con las demandas y alcances 
que se derivan del derecho a la auto-
determinación de los pueblos y comu-
nidades indígenas (onu, s.a.: 13).

Como es bien sabido, el artículo segun-
do de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, resultado 
de la reforma de 2001, reconoce y ga-
rantiza el derecho de los pueblos y 
comunidades indígenas a la libre de-
terminación y, en consecuencia, a la 
autonomía para aplicar sus sistemas 
normativos en la regulación y solución 
de sus conflictos internos, siempre que 
se respeten las garantías individuales 
y los derechos humanos. Tal como lo 
señaló Isidro Olvera Jiménez: 

Los pueblos indígenas tienen derecho 
a la libre determinación dentro del 
marco constitucional. La expresión 
concreta de ésta es la autonomía de 
las comunidades indígenas en los tér-
minos establecidos por la ley. Ésta es 
una limitante que ha permeado a casi 
todos los textos constitucionales, in-
cluyendo al relativo de la Constitu-
ción política federal, pues se remite a 
una ley reglamentaria, en el mayor 
de los casos inexistente, la posibilidad 
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de observancia (Olvera Jiménez, 
2002: 171).

En palabras de la onu, “el reconoci-
miento legal de los sistemas norma
tivos indígenas debe contemplar un 
mínimo de características que garanti-
cen de manera eficaz el goce, respeto y 
promoción del derecho de los pueblos 
y comunidades indígenas para preser-
var, aplicar y desarrollar sus sistemas 
normativos” (onu, s.a.:17).

De ahí que una vez reconocida la li-
bre determinación y la autonomía, como 
es el caso del artículo segundo cons
titucional en México, en caso de conflic-
tos internos, la autoridad indígena 
debe ser quien los resuelva mediante 
la aplicación del derecho indígena. El 
único caso de apelación fuera de la ju-
risdicción indígena que se puede con-
templar —aunque en Quintana Roo, 
por ejemplo, hay un magistrado de 
asuntos indígenas y sus fallos no son 
apelables al sistema estatal o mestizo 
de justicia— es cuando se alega la vio-
lación de los derechos humanos. En 
este caso, como bien se ha aclarado en 
la jurisprudencia de la Corte Constitu-
cional de Colombia, lo que las normas 
internacionales exigen es la maximi-
zación de la autonomía y minimización 
de las restricciones, pues cada intromi-
sión de fuera pone en riesgo la misma 
autonomía (Sánchez Botero y Gómez 
Valencia 2008: 46). 

En esta misma línea de ideas, se cita 
al informe que preparó Rodolfo Staven-
hagen, entonces relator especial de la 
onu sobre la situación de los derechos 
humanos y libertades fundamentales 
de los indígenas mexicanos:

El no reconocimiento del derecho in-
dígena forma parte de la negación de 
las identidades, sociedades y culturas 
indígenas por parte de los Estados 
coloniales y poscoloniales, y es una de 
las dificultades con que tropiezan los 
Estados modernos para reconocer su 
propia identidad multicultural (onu, 
s.a.: p. 33).

Cuando se le preguntó a Tomás López 
Sarabia —actual presidente del Cen-
tro Profesional Indígena de Asesoría, 
Defensa y Traducción (Cepiadet), A.C., 
con base en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, abogado egresado de la Uni-
versidad Autónoma Benito Juárez de 
Oaxaca (uabjo) y mixteco originario de 
la comunidad de Santiago Nuyoo, per-
teneciente al distrito de Tlaxiaco— 
cuál era la situación actual del respeto 
al pluralismo jurídico en Oaxaca, ma-
nifestó lo siguiente:

[…] creo que hay un andamiaje jurídi-
co bastante amplio en este sentido. Re-
cordemos que Oaxaca fue pionera en 
esa materia al reconocerse, al hacerse 
una reforma al artículo 16 de la consti-
tución local y la creación de una ley de 
derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas mucho antes que la reforma 
constitucional, en el año del 1998. Sin 
embargo […] esto no ha logrado imple-
mentarse en la vida cotidiana de las 
comunidades y de los pueblos.

Hay avances pero creo que no son 
suficientes […] La realidad actual es 
de que todavía se siguen sobreponien-
do perjuicios, se siguen sobreponiendo 
actitudes de un derecho positivo hacia 
las normas, hacia los sistemas norma-
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tivos de los pueblos indígenas, ésta es 
la realidad en donde vemos que, como 
lo mencioné, está reconocida a nivel 
constitucional, a nivel internacional, 
pero en la vida cotidiana sigue siendo 
la misma situación.

Hay como que instituciones que 
quieren dar el paso para empezar a 
respetar esos derechos pero no son 
suficientes, no son suficientes porque 
ni en materia electoral ni en materia 
de procuración y administración de 
justicia, etcétera, no se ha podido es-
tablecer un engranaje con las comu-
nidades indígenas. Todo lo contrario, 
hoy, parecería que se fuera avanzan-
do más para que las comunidades de-
jen de atender ciertos casos para 
remitírselos a la justicia estatal […]

[U]n ejemplo, la capacitación que 
se le da a los alcaldes por parte del Tri-
bunal Superior de Justicia, la capaci-
tación que se les da a los síndicos por 
parte de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Oaxaca es una 
muestra de que no hay, no se tiene 
esta perspectiva de pluriculturalidad 
para dárselos sino que todo lo contra-
rio, se le sigue viendo a las comunida-
des como menores de edad, como 
auxiliares únicamente del ministerio 
público, como auxiliares de los juzga-
dos, etcétera, entonces mientras esta 
realidad o estas normas no se imple-
menten en la realidad cotidiana de las 
autoridades y de los ciudadanos indí-
genas, difícilmente podemos hablar de 
un [respeto al] pluralismo jurídico [...]4

4 Entrevista realizada en las oficinas de Ce-
piadet, A.C., en la colonia Reforma de la ciudad 
de Oaxaca de Juárez, 4 de abril de 2012.

En el contexto oaxaqueño el derecho 
indígena es un elemento fundamental 
de las formas de organización político-
social de los pueblos y las comunida-
des, descritas como comunalidad y 
comunalicracia, por lo que su respeto 
es condición necesaria para que la li-
bre determinación y autonomía sea 
realidad. Se trata de sistemas jurídicos 
que son dinámicos, parte del proceso 
de adecuación-resistencia que define a 
las comunidades frente a los esfuerzos 
de imposición colonial y poscolonial a 
que son sujetos continuamente.

Asimismo, el derecho indígena se va 
adaptando a nuevas necesidades y di
lemas, que incluyen, entre otras, la 
migración y las nuevas alternativas re-
ligiosas. El éxito de esta adaptación 
—lo que Alicia Barabas describe como 
los sistemas normativos flexibles— es 
la cohesión social, el orden y la paz; su 
fracaso —lo que Barabas llama los sis-
temas normativos rígidos— es desas-
troso (Barabas, 2010: 148). Por tanto, el 
gobierno estatal tiene que ser el primer 
interesado en el pleno reconocimiento 
del derecho indígena, de lo contrario no 
solamente estará asumiendo un papel 
colonial y etnocida, sino que impediría 
el surgimiento, al interior de las mis-
mas comunidades, de las condiciones 
necesarias para una convivencia pacífi-
ca cotidiana.

Por tanto, los esfuerzos para pro-
mulgar una Ley de Justicia Indígena 
en el estado son de suma importancia. 
Tomando en cuenta que el Código Elec-
toral de Oaxaca permite a los munici-
pios escoger el procedimiento que se 
aplica para las elecciones locales, un 
avance ahora en el ámbito de justicia 
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nos acercaría mucho más al ejercicio y 
respeto pleno de las autonomías indíge-
nas, tal como lo contempla la Constitu-
ción federal y estatal. En este sentido, 
Diego Valadés afirma: “al plantearse la 
autonomía de las comunidades indíge-
nas no se contraviene la estructura ni 
el desarrollo del sistema constitucional 
mexicano. Por el contrario, se le enri-
quece” (Valadés, 2002: 16). 

El artículo 16 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca —anterior al artículo se-
gundo de la Constitución federal, pues 
fue reformada por primera vez en 
1990— reconoce el derecho a la auto-
nomía de los pueblos indígenas y sus 
formas de organización social, política 
y de gobierno, así como sus sistemas 
normativos y la jurisdicción de las au-
toridades comunitarias, cosa que tam-
bién se plasma en el artículo 112 de la 
misma Carta Magna local. 

En México, y particularmente en 
Oaxaca, para que se pueda dar cumpli-
miento al derecho a la auto-determina-
ción y autonomía indígena, plasmado 
en la Constitución federal y estatal, el 
Convenio 169 de la Organización In-
ternacional del Trabajo (oit), y la De-
claración de la onu, la reforma que 
desde hace casi veinte años se contem-
pla en el ámbito de justicia indígena 
tiene que representar un cambio radi-
cal en la percepción y actitud de los ac-
tores gubernamentales en relación con 
el respeto a la jurisdicción indígena.

Se tiene que superar el escepticismo 
con respeto a la capacidad de los pue-
blos y comunidades indígenas para 
resolver sus conflictos internos, par
ticularmente obedeciendo a que ya 

existen estructuras y formas —en ge-
neral a través de alguna autoridad mu-
nicipal o de la agencia— para hacerlo, 
sólo falta definir bien sus competencias 
y reconocer claramente su jurisdicción.

EL DERECHO MAYA EN QUINTANA 
ROO Y EL DERECHO ZAPOTECO DE 
CANDELARIA LOXICHA, OAXACA

Para Quintana Roo, la autora ha docu-
mentado que los dignatarios mayas 
—quienes forman parte de la estruc
tura militar que permanece intacta 
desde la Guerra de Castas— eran res-
ponsables de resolver los conflictos en 
la comunidad. Sin embargo, cuando se 
empezaron a nombrar delegados y 
subdelegados municipales las comuni-
dades fueron informadas de que los 
dignatarios ya no harían justicia, pues 
la impartición de ésta correspondería 
a las referidas autoridades, quienes 
fungen como representantes del presi-
dente municipal en las comunidades 
(“delegaciones”). A nivel de cabecera 
municipal, las autoridades del sistema 
estatal o mestizo harían justicia. Este 
fenómeno es parte de la imposición de 
las estructuras locales de poder a tra-
vés de los últimos setenta años, como 
elemento de la institucionalización del 
partido único.

El actual juez maya de la comuni-
dad de Señor, en el municipio de Felipe 
Carrillo Puerto, don Abundio Yama 
Chiquil, recordó que anteriormente los 
dignatarios mayas hacían justicia en 
su pueblo, y castigaban a los transgre-
sores con azotes. Lo anterior se acabó 
con el establecimiento de los subdele-
gados, y el juez Yama Chiquil de hecho 
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fue el primer subdelegado municipal 
nombrado en Señor. 

Don Abundio reportó, el presidente 
municipal mandó a un policía, quien 
fue caminando desde Felipe Carrillo 
Puerto a Señor, a leer —primero en es-
pañol y luego, traducido por él mismo, 
en maya— un escrito mandado por el 
presidente municipal avisándoles a las 
y los miembros de la comunidad que 
designaba como subdelegado a don 
Abundio, y que cualquier problema 
que surgiera en la comunidad, a partir 
de ese momento en adelante, él lo iba a 
solucionar. El presidente municipal 
también le avisó a don Abundio que ya 
no se aplicarían azotes como sanción. 
Desde entonces los dignatarios mayas 
dejaron de resolver conflictos en la co-
munidad de Señor.5

El juez Eulalio Tun Can, del Juzga-
do Maya de la comunidad de Yaxley, 
municipio de Felipe Carrillo Puerto, 
también afirmó que tiempo atrás un 
general maya que él conoció cuando 
tenía diez años —Concepción Cituk, 
una autoridad importante del Centro 
Ceremonial de Tixcacal-Guardia y ori-
ginario de Yaxley— resolvía los conflic-
tos en su comunidad. Él no imponía 
multas a las personas que cometían 
delitos, sino trabajos para la comuni-
dad, obligándoles limpiar la plaza o el 
cementerio, o les daba azotes.6

5 Entrevista al juez Abundio Yama Chiquil, 
17 de septiembre de 2008, en Felipe Carrillo 
Puerto, Quintana Roo, en la oficina del magis-
trado de Asuntos Indígenas.

6 Entrevista al juez Eulalio Tun Can, 17 de 
septiembre de 2008 en la comunidad de Yaxley, 
municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana 
Roo.

La Ley de Justicia Indígena del Es-
tado de Quintana Roo representa un 
cambio radical, pues corresponde a la 
comunidad designar en asamblea —a 
la que en general sólo asisten los hom-
bres, en representación de su unidad 
familiar— al juez maya. Y si bien la fi-
gura de juzgado maya fue inventada 
por la propia ley, pues ya no existía una 
figura semejante y lo que se acuerda es 
que los dignatarios mayas con alto ran-
go militar resolviesen los conflictos, se 
basa en la tradición maya de resolver 
los casos en la comunidad por alguien 
respetado que conoce las leyes de la lo-
calidad, mediante procedimientos ora-
les llevados a cabo en lengua maya.

En la gran mayoría de casos en el 
actual estado de Oaxaca, particular-
mente en comunidades sin agencia del 
Ministerio Público o juzgado —como 
sucede en la mayor parte de municipios 
de zonas como la Sierra Norte—, las au-
toridades municipales —o de la agencia 
de policía, en caso de que el pueblo no 
sea cabecera municipal— resuelven los 
conflictos, por ejemplo el alcalde o el 
síndico. Además, existen algunas co
munidades donde los conflictos son re-
sueltos por algún tipo de autoridad 
indígena, por ejemplo el Consejo de An-
cianos, mas al parecer son la minoría.

Sin embargo, hay muchos casos que 
entran al sistema de justicia estatal o 
mestizo que deberían ser resueltos en 
las mismas comunidades mediante la 
aplicación del derecho indígena. Son 
muchos los abusos y atropellos de de-
rechos ocurridos, a pesar de los esfuer-
zos de los defensores y organizaciones 
de abogados e intérpretes indígenas 
que buscan hacer cumplir el debido 
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proceso y las garantías individuales de 
los indígenas procesados bajo un siste-
ma jurídico ajeno y en un idioma que 
no es su lengua materna (Gómez et al., 
1990; Cepiadet, A.C., 2010).

En cuanto a los casos de autorida-
des municipales en Oaxaca responsa-
bles de resolver conflictos, tomaremos 
como ejemplo la comunidad zapoteca 
de Candelaria Loxicha, distrito de Po-
chutla, en la región de la Costa. En la 
referida comunidad, que es cabecera 
municipal, aparte del presidente muni-
cipal, tesorero, secretario y regidores 
—quienes en conjunto conforman el ca-
bildo—, hay un alcalde que tiene un 
papel importante en la administración 
de justicia. 

El señor Gregorio Pacheco Cruz fue 
nombrado alcalde en 2005 por el cabil-
do por el periodo de un año, mediante 
un concurso en el que participaron seis 
hombres. Después de servir el primer 
año, el presidente municipal le pidió 
fungir en el cargo un año más (2006). 
Posteriormente, el juez del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia de San Pe-
dro Pochutla pidió que continuara en 
el cargo porque lo estaba desempeñan-
do bien (2007), expidiéndole una carta 
de recomendación dirigida al presiden
te municipal, quien manifestó estar de 
acuerdo. En agosto de 2008 renunció, 
porque era mucho trabajo y él tenía que 
poner todos sus gastos, dado que el car-
go es honorífico; así también, reporta 
que con la llegada del administrador 
municipal en 2006 se cometieron abu-
sos con los que él no estaba de acuerdo.7

7 Toda la información citada sobre el alcalde 
y sus funciones se basa en dos entrevistas a 

Según explicó el señor Pacheco 
Cruz, el papel del alcalde es resolver 
casos familiares, mercantiles y civiles, 
en los cuales sirve como mediador. Para 
llevar a cabo sus funciones, cada año el 
Tribunal Superior de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Oaxaca envía su 
“Manual del Alcalde”, pues teóricamen-
te, él es un “auxiliar” del juez, de menor 
jerarquía dentro del mismo Poder Judi-
cial (pero sin salario alguno). Además, 
mientras él sirvió, dos o tres veces al 
año lo citaban a un “asesoramiento” a 
Santa María Huatulco o Puerto Escon-
dido, donde los presidentes municipa-
les y alcaldes recibían capacitación en 
materia de administración de justicia 
por parte de funcionarios —gene
ralmente magistrados— del Tribunal 
Superior de Justicia. Don Gregorio Pa-
checo reporta que en estas capacitacio-
nes se enfatizó que él debía tener 
mucha paciencia y saber cómo dar un 
consejo.

El exalcalde reportó que le tocaba 
resolver casos de forma continua, reci-
biendo más o menos, en promedio, un 

Gregorio Pacheco Cruz, originario de Santa 
María Tepexipana, agencia municipal de Can-
delaria Loxicha, y residente de Candelaria Loxi-
cha, en su casa en el barrio El Estudiante, 31 de 
enero de 2010 y 8 de agosto del mismo año. El 
señor Pacheco Cruz comentó que al momento de 
llevar a cabo la entrevista otra persona fungía 
como alcalde, pero no llevaba a cabo “las tradi-
ciones del alcalde, hace cumplir con los manda-
tos del administrador”. Candelaria Loxicha no 
tuvo autoridad por cuatro años, dado que el con-
greso local declaró la desaparición de poderes 
dos veces (en 2006 y 2007), y así facultó al go-
bernador para imponer un administrador. 
Como consecuencia, el administrador, un ex-
tranjero (no ciudadano de Candelaria), se man-
tuvo a cargo del municipio por cuatro años.
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asunto por semana. El procedimiento 
comenzaba con la visita de la o las per-
sonas afectadas a su casa, para avisarle 
del conflicto. Así se iniciaba su inter-
vención; por lo general tardaba un mes 
en resolver los casos familiares, y una 
semana para los mercantiles.

Los casos civiles que resolvía el ciu-
dadano Pacheco Cruz incluían conflic-
tos entre vecinos relacionados con los 
límites de terrenos. Él citaba a las dos 
personas y las ponía a platicar, puesto 
que “a través del diálogo yo resolvía 
todo”. Entre otras cosas, hacía apeos y 
deslindes, basándose en los papeles de 
las dos partes; hacía las colindancias 
según las medidas allí registradas.

En cuanto a los casos familiares, 
cuando la mujer, los hijos o los vecinos 
reportaban un acto de violencia do-
méstica (interfamiliar), frecuentemen-
te perpetuado por el esposo/padre que 
llegaba borracho a la casa, el alcalde 
mandaba a la policía para que lo lleva-
ran a la cárcel. Al día siguiente citaba 
a la mujer, para que hiciera su declara-
ción y la asentaba en actas, y allí le de-
cía al hombre que si lo volviera a hacer, 
lo iba a mandar a Pochutla a la cárcel 
estatal, y en el juzgado se ventilaría el 
caso. Así procedía en casos de reinci-
dencia.

Aparte de casos de violencia domés-
tica, otros casos familiares frecuentes 
involucraban parejas que querían di-
vorciarse. El señor Pacheco Cruz los 
aconsejaba, y si tenían hijos les decía 
que lo pensaran bien. Si una mujer 
se quejaba de que el hombre tenía otra 
mujer y ella se quería divorciar, él le 
decía que de todos modos el papá tenía 
el derecho de ver a los hijos. 

Sin embargo, al señor le decía otra 
cosa, pues le comentaba que si tenía 
otra mujer ya no iba a poder ver a sus 
hijos, y que perdería la parte tutelar de 
la patria potestad. Además, le explica-
ba, “ahora ves a otra mujer más bonita, 
pero el día de mañana vas a tener hijos 
con ella y se va a ver igual o peor, ¿y así 
vas a seguir?”.

Asimismo, a las dos partes les co-
mentaba que si los papás descuidaran 
a los niños, podría quitárselos y man-
darlos al dif, y les decía que si les pasa-
ba algo a los hijos “hasta se irían a la 
cárcel”. En esta forma dialogaba con 
ellos, y les daba un plazo de ocho a 
quince días para que lo pensaran. 

Según recordó el exalcalde, después 
de haber recibido sus consejos llegaban 
a la siguiente cita “hasta agarrados de 
la mano”. Ni un solo caso siguió al di-
vorcio, pues “los consejos eran benéfi-
cos; en lugar de divorciarlos luego luego, 
mejor les aconsejaba”. Sin embargo, en 
caso de que fuera imposible la reconci-
liación el divorcio se haría en Pochutla.

El señor Pacheco Cruz reportó que 
turnó varios casos familiares y de vio-
lencia contra otros al Ministerio Públi-
co en la ciudad de San Pedro Pochutla, 
la cabecera de distrito. En estos casos 
él hacía la denuncia y se giraba la or-
den de aprehensión desde Pochutla. 
Por otra parte, se supone que hay un 
Ministerio Público en Candelaria, y 
cuando es necesario que intervenga, si 
se encuentra la o el abogado en la co-
munidad, atiende el caso, mandando a 
los judiciales que hay en la localidad, 
junto con la policía municipal, a dete-
nerlo y llevarlo a Pochutla, donde se le 
pone a disposición del juez.
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En cuanto a los casos mercantiles, 
los asuntos que resolvió incluyeron 
pleitos relacionados con préstamos 
otorgados con altos intereses. Cuando 
el deudor lo buscaba, mandaba un cita-
torio al acreedor, y al comparecer le 
decía que tenía que estar registrado en 
la Secretaría de Hacienda para poder 
prestar o alquilar dinero. Le hacía ver 
que estaba cobrando un porcentaje de-
masiado alto de intereses, y trataba de 
llegar a un acuerdo entre las partes. Al 
acreedor le decía que no cobrara inte-
rés, sino que recuperara su dinero y 
una cantidad adicional como agradeci-
miento. Al deudor le daba un plazo 
para pagar, por ejemplo, ocho días.

Si había incumplimiento, el señor 
Pacheco Cruz castigaba al deudor; 
como sanción, varias veces embargó 

bienes. A un señor le embargó sus ma-
tas de cacao, y el acreedor las llevó a su 
propio terreno para sembrarlas. En 
ningún caso mercantil tuvo que enviar 
el asunto a Pochutla, puesto que les 
decía a las partes que se iban a meter 
en un problema más duro porque ten-
drían que pagar una multa, y así las 
convencía. 

Sobre las sanciones que aplicaba 
como alcalde, el señor Pacheco Cruz re-
portó que se basaba en su manual. Pero 
en los casos familiares casi no sancio-
naba, a menos que el hombre llegara 
borracho a su casa e hiciera “escánda-
lo”, queriendo golpear a la familia. Si 
un borracho hacía escándalo en el pue-
blo, gritando u orinando, lo mandaba 
detener, y si no tenía dinero, en vez de 
pagar una multa lo ponía a lavar la cár-

Entrevista con Gregorio Pacheco Cruz en su casa en el barrio El Estudiante de 
Candelaria Loxicha (foto de Rocío Estefanía Pacheco Villavicencio).
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Nombramiento del señor Gregorio Pacheco Cruz como alcalde

Fuente: Archivo personal del señor Gregorio Pacheco Cruz, quien proporcionó una copia a la autora durante 
una entrevista realizada en su casa el domingo 22 de mayo de 2010. Nótese que el nombramiento del señor 
Pacheco Cruz está firmado por el presidente municipal, Antonio Pérez Almaraz, el ciudadano que sirvió 
antes de la llegada del administrador municipal.
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cel, a limpiar el terreno de la iglesia, o 
recoger basura en la plaza. Esto “no es-
taba en el manual; allí sólo registran la 
sanción económica, pero se hacía a tra-
vés de cabildo”, lo cual significa que él 
se ponía de acuerdo con las autoridades 
(el cabildo) para aplicar este tipo de 
sanciones. 

El alcalde también empleaba el tra-
bajo a favor de la comunidad como san-
ción en casos en que la gente vivía lejos 
(en algún rancho) y no podía avisar 
para que le enviaran el dinero. Al pre-
guntarle al exalcalde si opinaba que 
este tipo de sanción era más efectivo, 
señaló: “Mi manera de pensar es que el 
alcalde no debe abusar de la gente. 
Para mí era un abuso exigirles que pa-
garan en efectivo cuando no tenían.” 
Sin embargo, era más común cobrar 
las multas porque los detenidos prefe-
rían pagar en lugar de hacer un traba-
jo a favor de la comunidad. Las multas 
las entregaba al tesorero del munici-
pio. Aparte de la sanción que tuviera 
que pagar, si el agresor lesionaba a al-
guien al grado de necesitar atención 
médica, tenía que pagar los gastos. 

En resumen, todos los pueblos y 
comunidades indígenas tienen siste-
mas normativos propios, que llama-
mos derecho indígena o sistema 
normativo indígena. Su aplicación es 
un elemento fundamental no sólo de 
la identidad cultural, sino un ejercicio 
básico de la libre determinación y la 
autonomía, de allí emana su gran im-
portancia. En palabras de Martínez 
Luna, “no hay peor discriminación que 
la que se ejerce con la aplicación de 
las leyes externas” (Martínez Luna, 
2010: 72).

LA NECESIDAD DE UNA LEY
DE JUSTICIA INDÍGENA EN OAXACA

En Oaxaca es urgente legislar para que 
el derecho y la jurisdicción indígenas 
sean realmente aceptados en la legisla-
ción. El Congreso estatal tendrá que 
tomar varias decisiones al respecto 
(como se ha hecho en Quintana Roo), 
incluyendo el nombre o modalidad que 
tomará la o el juzgador; sus ámbitos de 
competencia; la forma en que se elegi-
rán; sus términos, es decir, los años que 
durarán en el cargo; y cuál va a ser la 
autoridad encargada de revisar los ca-
sos en que alguna parte se inconforme, 
entendiendo que el lenguaje utilizado 
en la Constitución estatal sobre la re-
validación de las resoluciones de auto-
ridades comunitarias dictadas en el 
ejercicio de la jurisdicción indígena sólo 
se aplica en dichos casos. Estas deci
siones se tendrán que tomar basadas 
fundamentalmente en una consulta 
exhaustiva hecha con y dentro de las 
comunidades, a través de sus institu-
ciones propias (la asamblea general).

También es muy importante cum-
plir con las disposiciones de la Ley 
General de los Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas de 2003 (ar
tículos 4 y 7), que reconoce a las lenguas 
indígenas como lenguas nacionales 
con igual validez que el español y esta-
blece que podrán ser utilizadas para 
cualquier trámite o asunto público. 
Además, obliga al gobierno a tomar 
medidas para promover la protección y 
el uso de los idiomas de los pueblos ori-
ginarios de México.

La Ley de Justicia Indígena de 
Oaxaca deberá ajustarse a la referida 
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normatividad, a fin de que los actas 
para documentar la resolución del caso 
sean en la lengua de la comunidad y no 
en español —como se hace en Quintana 
Roo a pesar del hecho de que la mayo-
ría de los 17 jueces adscritos a los juz-
gados mayas no hablan, escriben o leen 
el español, todo el proceso oral se hace 
en la lengua maya.

En relación con la consulta popular 
que debe hacerse a los pueblos y comu-
nidades indígenas cuando el Estado 
toma una decisión o decreta una ley que 
les afecta, las disposiciones de la Decla-
ración de la onu y del Convenio 169 de 
la oit son claras. El Convenio 169 esta-
blece, en su artículo 6, que las consultas 
deberán efectuarse de buena fe y de 
una manera apropiada a las circuns-
tancias, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo o lograr el consentimiento acer-
ca de las medidas propuestas que con-
ciernen a los pueblos indígenas.

La declaración es más explícita to-
davía en este ámbito, declarando lo si-
guiente en su artículo 19: “Los Estados 
celebrarán consultas y cooperarán de 
buena fe con los pueblos indígenas in-
teresados por medio de sus institucio-
nes representativas antes de adoptar y 
aplicar medidas legislativas y admi-
nistrativas que los afecten, para obte-
ner su consentimiento libre previo e 
informado”.

El Convenio 169 de la oit establece 
que la finalidad de la consulta es llegar 
a un acuerdo o lograr el consentimiento 
de los pueblos indígenas sobre las me-
didas propuestas; no obstante, la Decla-
ración señala que el consentimiento 
tiene que ser libre, previo e informado. 
Es imposible ignorar la importancia de 

esa disposición, y el desafío que repre-
senta para Oaxaca en la promulgación 
de una ley de justicia indígena.

Desde la entrada en vigencia en 
México del Convenio 169 de la oit es 
obligatoria la consulta sobre cualquier 
decisión que concierne o afecta a los 
pueblos y comunidades indígenas. Sin 
embargo, en Oaxaca no existe el marco 
jurídico-político adecuado para hacer 
cumplir con esta obligación, cosa que 
se vuelve más problemática al conside-
rar el nuevo marco jurídico internacio-
nal establecido por la declaración, en 
el cual se exige que la consulta resulte 
en un consentimiento previo, informa-
do y libre. 

El nuevo gobierno en Oaxaca, ac-
tuando de buena fe, como dicta el Con-
venio 169, deberá establecer su propia 
ruta para llevar a cabo las referidas 
consultas, enviando primero una serie 
de preguntas —como las señaladas an-
teriormente— a las comunidades, para 
que se discuten en sus asambleas ge-
nerales, pues sólo mediante una cultu-
ra política de consultas es probable 
que la legislación cumpla con las nece-
sidades, expectativas y deseos de los 
variados pueblos indígenas del estado. 
En caso contrario se pondría en duda 
la seriedad del gobierno en relación 
con el respeto a los pueblos originarios, 
que desde varias generaciones atrás 
buscan una relación con el Estado ba-
sada en la igualdad y el respeto.

Concretamente, se sugiere que las 
comunidades se encarguen de llevar a 
cabo las consultas. Se podría mandar 
un aviso escrito en español, traducido 
a la lengua correspondiente, a todas 
las comunidades indígenas (cabeceras, 
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agencias y agencias de policía munici-
pales) del estado, que sería además 
leído en la asamblea general de la co-
munidad, toda vez que muchos indíge-
nas no saben leer o escribir, ni en 
español ni en su propia lengua. Asi-
mismo, se pediría a las autoridades 
colocarlo en lugares públicos de la ma-
yor importancia, como la sede del go-
bierno municipal o local, el mercado, la 
oficina del dif, y la casa ejidal o de bie-
nes comunales. 

En el comunicado se avisaría que al 
Congreso estatal le interesa proponer 
una Ley de Justicia Indígena y reco
nocer y/o establecer jueces indígenas o 
comunitarios. Por ejemplo, la Ley de 
Administración de Justicia Indígena y 
Comunitaria del Estado de San Luis 
Potosí de 2006, contempla, además de 
jueces indígenas, jueces comunitarios, 
y la misma idea fue adoptada por el 
sistema electoral estatal oaxaqueño, 
pues un municipio no tiene que ser in-
dígena para determinar que las elec-
ciones se lleven a cabo con base en su 
propia normativa electoral. Además, el 
comunicado aclararía que se requiere 
de su consentimiento libre, previo e in-
formado al respecto.

Adicionalmente, se pasaría informa-
ción sobre las consultas en las cuatro 
radiodifusoras de la Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas existentes en el estado, en 
diversas variantes de los idiomas ha-
blados en su zona de cubertura.

Asimismo, las comunidades serían 
informadas de que después de la pro-
mulgación de la ley se votaría, a nivel 
de asamblea, si les interesa tener un 
juez tradicional, comunitario o indíge-

na. Sólo existen 17 juzgados mayas en 
Quintana Roo, pues no todas las co-
munidades indígenas han optado por 
tener dicha figura, y en San Luis Potosí 
—donde se contempla que los llama-
dos jueces auxiliares sean indígenas o 
comunitarios— hay comunidades don-
de actualmente no se habla una len-
gua indígena y por ello han decidido 
regirse por las disposiciones del artícu-
lo 1 de la Ley de Administración Indí-
gena y Comunitaria: “La presente Ley 
reglamentaria del artículo 9 de la 
Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, en ma-
teria de justicia indígena, regirá en 
los pueblos y comunidades indígenas 
del estado a que la misma se refiere: 
asimismo, podrá aplicarse en comu
nidades no indígenas que sean equi-
parables a éstas, en su estructura y 
organización”.

Además, la convocatoria tendría 
que establecer las cuestiones más im-
portantes que la comunidad debería 
discutir y decidir sobre la Ley de Justi-
cia Indígena, concretamente:

1. La figura del juez o juzgador. En 
comunidades donde tradicionalmente 
un Consejo de Ancianos u otra figura 
resuelve conflictos, podrían preferir 
que se reconozca legalmente esta figu-
ra. En otras, donde el cargo está a ma-
nos de autoridades locales como el 
alcalde municipal (que al parecer es la 
mayoría de los casos), puede ser que la 
figura que más les atraiga sea la del 
juez indígena o tradicional.

2. La duración en el cargo. En Quin
tana Roo el mandato de los jueces ma-
yas es de tiempo indefinido, hasta que 
el pueblo decida elegir a otro juez, dado 
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que es la asamblea de la comunidad 
quien lo elige.

En cuanto a procedimiento, en Oaxa
ca tendría que ser igual; es decir, los 
jueces necesariamente serían nombra-
dos por la asamblea general, no desig-
nados por ninguna autoridad, aunque 
sea local. Se sugiere que se le pida a la 
comunidad que asista a las asambleas 
donde se vaya a elegir al juez, cuando 
menos los miembros de la comunidad 
mayores de edad, con particular énfa-
sis en la asistencia de las mujeres, 
aunque pueda ser que generalmente 
no se requiere la presencia de más de 
un miembro de la unidad familiar en 
las asambleas.

3. La competencia del juez. No es 
una afirmación correcta que todas las 
comunidades hayan decidido, o que 
sea parte de su sistema legal, que au-
tomáticamente deberán turnar delitos 
graves a las autoridades del sistema 
mestizo de justicia. 

La consulta arrojará información 
sobre si la mayoría de comunidades 
quieren que el juez tenga una compe-
tencia plena, en todas las materias 
(menos los federales que necesaria-
mente no serán de su competencia, 
como los delitos relacionados con el 
narcotráfico), o si quieren que se exclu-
yan ciertos tipos de casos, por ejemplo 
los delitos graves. 

Si fuera a existir mucha diversidad 
de opinión al respecto, la ley podría 
permitir que en algunos municipios o 
comunidades sea una competencia ple-
na y que en otros existan competencias 
delimitadas, según la preferencia de la 
población. La autora considera que 
debe asumirse una jurisdicción plena. 

4. Los tipos de sanciones que debe-
ría aplicar el juez. Los jueces mayas 
de Quintana Roo reportaron que tien-
den a no cobrar multas porque, prime-
ro, sienten que la gente no tiene dinero 
para pagarlas y, segundo, porque no 
quieren manejar dinero, algo que los 
subdelegados anteriormente hacían 
con frecuencia, quedándose así con las 
multas pagadas. Si se tiene que apli-
car una pena, en general es trabajo 
comunitario, por ejemplo la limpieza 
de la plaza o la escuela u otro espacio 
público.8 Los jueces notaron que esta 
sanción tiene además una doble fun-
ción: al hacer el trabajo comunitario 
todo el pueblo se entera de la falta co-
metida, y su experiencia ha comproba-
do que sirve para detener futuras 
transgresiones por el impacto del sen-
tido de culpabilidad y pena social ad-
quirida.

5. Si al juez se le debería pagar un 
sueldo. No se puede decidir, como se ha 
hecho por parte de legisladores y no 
miembros de comunidades de Quinta-
na Roo y San Luis Potosí, que el cargo 
debe ser honorífico. Las comunidades 
decidirían si para el cargo se debe se-
guir la regla que rige en la mayoría de 
las comunidades, donde los cargos no 
son remunerados.

6. A quién propondrían como miem-
bro de un Consejo de la Judicatura In-
dígena. La referida figura existe en 
Quintana Roo, y deberían proponer a 

8 En el artículo 21 de la Ley de Justicia Indí-
gena de Quintana Roo, de 1997, se establece que 
en materia penal los jueces tradicionales po-
drán aplicar varios tipos de sanciones, incluyen-
do “trabajo a favor de la comunidad”.
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personajes de su comunidad o su re-
gión. Dado que el tamaño de la pobla-
ción es mucho menor en Quintana Roo, 
sólo existe principalmente un grupo 
lingüístico-étnico, y las estructuras 
mayas en el estado son muy particula-
res: el Consejo de la Judicatura Indíge-
na sólo tiene cinco miembros y son 
autoridades reconocidas universal-
mente, dado que son militares y sacer-
dotes mayas. 

En Oaxaca el consejo tendría otra 
estructura y contaría con un represen-
tante nombrado por la asamblea de 
cada comunidad que decida tener un 
juez indígena o comunitario (si es que 
se opta por seguir la lógica del sistema 
electoral donde un municipio no tiene 
que ser hablante en su mayoría de una 
lengua indígena para que se le aplique 
la Ley de Justicia Indígena). Este con-
sejo tendría funciones bien definidas en 
la nueva ley, y a las comunidades se les 
consultaría además sobre estas funcio-
nes, que podría incluir la supervisión 
del trabajo de los jueces indígenas.

Es decir, la misma Ley de Justicia 
Indígena contemplaría un Consejo de 
Judicatura Indígena o alguna figura 
semejante, pues otro modelo —como el 
que existe en San Luis Potosí, donde 
los llamados jueces auxiliares real-
mente están subordinados o inferiores 
y son parte del sistema de justicia 
mestizo o estatal— no respeta ni los 
derechos de los pueblos indígenas ni su 
autonomía. Las comunidades también 
decidirían si quieren que los consejeros 
estén en su cargo por tiempo indefini-
do, como en Quintana Roo, o por un 
tiempo definido por la misma ley o por 
la comunidad.

PUNTOS ADICIONALES

Además de los puntos ya señalados, 
tendrían que existir magistrados de 
Asuntos Indígenas u otra figura o con-
sejo semejante, compuesto por jueces 
de segunda y última instancia, para 
revisar casos de inconformidad en 
cuanto a las decisiones de los jueces 
indígenas.9 No hay que suponer que 
tendrían un cargo de trabajo semejan-
te a los tribunales de apelación del sis-
tema mestizo de justicia. En Quintana 
Roo el magistrado de Asuntos Indíge-
nas no ha tenido que resolver ni un 
caso de apelación; es decir, la gente no 
se inconforma con las decisiones de los 
jueces mayas, por lo menos al grado de 
que busquen su revisión.10 La misma 
lógica de la justicia indígena es rele-
vante, pues se busca restablecer el or-
den y cohesión social, y el juez funciona 
frecuentemente más como mediador 
que como juzgador en la tradición occi-
dental.

Estos magistrados o miembros de 
un consejo regional o estatal de justi-

9 La Ley de Justicia Indígena de Quintana 
Roo estableció el Magistrado de Asuntos Indíge-
nas en su artículo 30: “Las inconformidades que 
se presenten en contra de los jueces tradiciona-
les en el ejercicio de sus funciones, serán sus-
tanciadas por el Tribunal Unitario o Salas que 
integren los magistrados de asuntos indígenas. 
El escrito correspondiente podrá presentarse 
ante el juez respectivo, dentro de los tres días 
siguientes al de la resolución.” Hasta hoy en día 
sólo se ha nombrado a un Magistrado de Asun-
tos Indígenas, quien tiene su oficina en Felipe 
Carrillo Puerto. 

10 Entrevista realizada al magistrado de 
Asuntos Indígenas, licenciado Francisco Javier 
Reyes Hernández, 12 de septiembre de 2008, en 
el pueblo de Felipe Carrillo Puerto.
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cia indígena también serían nombra-
dos por su calidad moral, por haber 
cumplido con todos los cargos comuni-
tarios, o por conocer bien su cultura, 
incluyendo el sistema normativo de la 
comunidad.

Además, se sugiere que la Ley de 
Justicia Indígena de Oaxaca contenga 
un avance con respeto al modelo de 
Quintana Roo en lo inherente al tipo 
de jurisdicción. En dicha entidad la ju-
risdicción indígena es alterna, pues el 
artículo 6 de la ley señala: “La Justicia 
Indígena es alternativa a la vía juris-
diccional ordinaria y al fuero de los 
jueces del orden común”. Consideramos 
que si una comunidad de Oaxaca deci-
de regirse por la Ley de Justicia Indíge-
na, debería ser el único recurso legal 
disponible para los miembros de la co-
munidad, con excepción de los delitos 
que necesariamente deberán ser re-
sueltos por un tribunal federal. 

Asimismo, se insiste en que, a dife-
rencia con Quintana Roo y el modelo 
electoral indígena vigente en Oaxaca, 
los jueces no tengan un nombramiento 
expedido por ninguna autoridad mes-
tiza o estatal, sino por el propio Conse-
jo de la Judicatura Indígena; aun 
cuando sólo sea una formalidad, de al-
gún modo reflejaría la autonomía ple-
na de los pueblos y comunidades 
indígenas.

CONCLUSIONES

Libre determinación, territorio y pueblo 
constituyen, a nuestro parecer, el trino
mio conceptual sobre el cual se sustentan 
los derechos indígenas. Cultura es tam-
bién un concepto importante, al englobar 

una gama de reivindicaciones de nuestra 
producción intelectual, manual, médica, 
ética, espiritual, religiosa, etcétera; al 
igual que derecho indígena, en tanto que 
es un sistema jurídico propio vigente en 
nuestras comunidades concretas, pero 
que en la mayoría de los casos no es respe-
tado, sino que está subordinado al dere-
cho positivo. Sin embargo, estos dos 
últimos conceptos no tienen sentido cabal 
si no existen los tres primeros […] (Servi-
cios del Pueblo Mixe, A.C., 1995: 15-16)11

A los abogados en general les cuesta 
mucho trabajo aceptar el pluralismo 
jurídico existente en el país. No obs-
tante, el reconocimiento de los siste-
mas jurídicos indígenas es únicamente 
el primer paso. El segundo es recono-
cer de forma plena la autonomía indí-
gena y, como parte de ella, el poder de 
las comunidades para resolver sus 
conflictos internos aplicando su propia 
normatividad y en su propia lengua.

Cuando se redacte la propuesta de 
una Ley de Justicia Indígena para 
Oaxaca, se tendría que basar en lo que 
digan las mismas comunidades. La 
misma ley quizás funcionaría teniendo 
una flexibilidad que reconozca diferen-
tes modalidades de justicia indígena en 
el estado, tal como se permite con las 
elecciones efectuadas bajo la normativi-
dad electoral indígena. El único límite 
legítimo es lo que exija o quiera la pro-
pia comunidad o pueblo indígena. Insis-
tir en otros límites sería continuar con 
un régimen de colonialismo interno.

11 Se cita parte de la “Introducción” escrita 
por Floriberto Díaz Gómez, intelectual ayuuk 
(mixe) que teorizó, junto con otros indígenas se-
rranos, sobre la comunalidad.
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Algunas personas argumentarán 
que no será posible dejar de forma ple-
na la justicia en manos de personas que 
tal vez no sepan leer o escribir, o no co-
nozca otras leyes, lo cual necesariamen-
te tendría que limitar su función, 
principalmente las disposiciones de las 
constituciones estatal y federal relati-
vas a los derechos humanos. Sin embar-
go, el Consejo de la Judicatura Indígena 
pensaría en cómo dar la capacitación 
necesaria a los jueces indígenas sobre 
los temas de derechos humanos rele-
vantes, que incluiría, claro, el tema de 
los derechos colectivos de los pueblos y 
las comunidades indígenas. 

En Quintana Roo el Consejo de la 
Judicatura Indígena, y concretamente 
el Magistrado de Asuntos Indígenas 
—originario en una comunidad maya 
y hablante de la lengua— se encarga 
de capacitar a los jueces mayas sobre 
la Ley de Justicia Indígena y otras le-
yes relevantes. El Tribunal Superior 
de Justicia del Estado no interviene en 
las referidas actividades.

El nuevo gobierno del estado de 
Oaxaca, particularmente su Ejecutivo 
y los integrantes de los poderes Legis-
lativo y Judicial, debe ser lo suficiente-
mente receptivo a ideas novedosas 
para no caer en el error de argumentar 
con base en el racismo y el colonia
lismo interno. A fin de cuentas, si es 
necesario la ley podrá reformarse o 
ajustarse después de su promulgación, 
y la introducción de una legislación 
nueva conlleva riesgos en cuanto a su 
éxito y cumplimiento. 

Además, se debe tomar en cuenta 
que en la actualidad, a pesar de las dis-
posiciones jurídicas que dicen lo con-

trario (particularmente el artículo 112 
de la Constitución estatal), los indíge-
nas siguen siendo juzgados bajo leyes 
ajenas y en una lengua extraña. No 
obstante, si a uno de los legisladores o 
jueces del sistema estatal de justicia 
no hablante de una lengua indígena le 
juzgara una autoridad comunitaria, 
aplicándole el derecho indígena y lle-
vando a cabo el proceso de forma oral 
en la lengua indígena correspondiente, 
sería un escándalo. El desafío es pen-
sar en todos los posibles alcances de la 
jurisdicción indígena en Oaxaca, tal 
como exijan los mismos pueblos y co-
munidades originarias.

En los Acuerdos de San Andrés La-
rráinzar o San Andrés Sacamch’en, 
firmados el 16 de febrero de 1996 entre 
el Ejército Zapatista de Liberación Na-
cional y el gobierno federal, se definie-
ron los principios que guiarían la 
nueva relación entre el gobierno y los 
pueblos indígenas: pluralismo, susten-
tabilidad, integralidad, participación y 
libre determinación. En relación con el 
pluralismo se estableció lo siguiente:

El trato entre los pueblos y culturas 
que forman la sociedad mexicana ha 
de basarse en el respeto a sus diferen-
cias, bajo el supuesto de su igualdad 
fundamental. Como consecuencia, ha 
de ser política del Estado normar su 
propia acción y fomentar en la socie-
dad una orientación pluralista […] 
Igualmente será necesario avanzar 
hacia la codificación de un orden jurí-
dico nutrido por la pluriculturalidad 
[…] con normas comunes para todos 
los mexicanos y respeto a los sistemas 
normativos internos de los pueblos 
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indígenas […] (Frente Zapatista de 
Liberación Nacional, 1997: 7-8)

Específicamente, se acordó que “el es-
tablecimiento de la nueva relación 
entre los pueblos indígenas y el Esta-
do tiene como punto de partida la ne-
cesaria edificación de un nuevo marco 
jurídico nacional y en las entidades 
federativas” (ibidem: 9).

Frente a la decepción causada por 
la reforma al artículo segundo de la 
Constitución federal —que finalmente 
se aprobó en 2001—, es justo que la le-
gislación de los estados donde se pue-
den lograr avances concretos en el 
marco jurídico cumpla con la letra y el 
espíritu de los Acuerdos de San An-
drés. Históricamente Oaxaca ha esta-
do en la vanguardia en cuanto a la 
legislación sobre los derechos colecti-
vos de los pueblos indígenas, por lo que 
una Ley de Justicia Indígena que reco-
ja las demandas y necesidades de las 
comunidades originarias sería un lo-
gro que podría posicionar al estado, de 
nueva cuenta, como una entidad con 
leyes avanzadas en la materia.

Más importante aún, sería una for-
ma de hacer realidad los derechos fun-
damentales de los pueblos originarios 
que han quedado como letra muerta, 
provocando una supuesta instituciona-
lización de las autonomías en Oaxaca.
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